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Kast anunció a su subsecretario
de FF.AA. y a su comisionado de

la Macrozona Norte
La Oficina del Pre-

sidente Electo (OPE)
oficializó este lunes
dos nombramientos
para la estructura de
defensa y seguridad
del futuro gobierno de
José Antonio Kast.

Se trata de Christian

Bolívar Romero, quien
asumirá como subse-
cretario de Fuerzas Ar-

madas, y Alberto Soto
Valenzuela, designa-
do como comisionado
presidencial de la Ma-
crozona Norte.

Según lo informado
por la OPE, Bolívar,
general (r) del Ejército,
"aporta a su nuevo car-

go una extensa trayec-
toria de casi 40 años
de servicio". Su expe-
riencia incluye "amplia
trayectoria en mandos
operativos -entre ellos
el Regimiento Refor-
zado N.º 4 'Rancagua',
la 2ª Brigada Acoraza-
da 'Cazadores' y la VI
División de Ejército-,
y se desempeñó como
comandante de Ope-

raciones Terrestres"
En un comunicado, el
equipo de Kast destacó

que el perfil del otrora
uniformado "combina
experiencia en con-
ducción y planifica-
ción estratégica con

formación y liderazgo
en el ámbito académi-
co: fue director de la
Academia de Guerra
del Ejército, instituto
responsable de la for-
mación de oficiales de
Estado Mayor".

Además, ha contri-
buido en labores de
"coordinación interins-

titucional en materias
de seguridad pública
y ha contribuido como
consultor y académico
en temas de defensa,
pensamiento estratégi-
co y liderazgo".

Explosión en Renca: Cifra
de fallecidos aumentó a diez

El Ministerio de
Salud (Minsal) in-
formó que la cifra de
fallecidos por la trá-

gica explosión de un
camión de gas en Ge-
neral Velásquez con
Dorsal, en la comuna
de Renca, aumentó a
diez personas la tarde
de este lunes.

El balance fue en-
tregado por la Sub-
secretaría de Redes
Asistenciales, que de-

talló que la última víc-
tima fatal se encontra-

ba recibiendo atención
en la Mutual de Segu-
ridad, donde perdió la
vida a raíz de la grave-
dad de sus lesiones.

La repartición agre-
gó que otras 11 perso-
nas se encuentran hos-

pitalizadas en la red
pública y privada.

Siete de ellas se
mantienen estables
dentro de su gravedad,

pero aún permanecen
en riesgo vital, mien-
tras que otros cuatro
pacientes están en uni-
dades de cuidados in-
termedios.

Desde Gasco no se
han referido al tema
desde el jueves. Pero
aseguraron que duran-
te la semana se emitirá
un nuevo comunicado
que detallará los pasos
a seguir para apoyar a
las familias de los afec-
tados por la explosión.

La Corte Suprema confirmó este lunes el desafuero del diputado
Joaquín Lavín León (ex-UDI), ratificando la decisión previa de

la Corte de Apelaciones de Santiago
Esta determinación

implica la pérdida de
su inmunidad parla-
mentaria, abriendo el

camino para que la
Fiscalía Metropolitana

Oriente avance en su
formalización por los
delitos de fraude al fis-

co, tráfico de influen-

cias y falsificación de
instrumento mercantil.

En detalle, la inves-

tigación abarca delitos

de corrupción en el
municipio de Maipú,
la rendición de boletas

ideológicamente fal-
sas y la creación de un

software de gestión de

trabajo territorial y de

base de datos que se
habría financiado con

fondos del Congreso.

"Por lo tanto, el Mi-

nisterio Público per-

fectamente bien podía

haber prescindido de
esta instancia y haber

seguido la investiga-
ción a partir de marzo.

El hecho fue ganan-
cioso para nosotros,

porque efectivamente
privó al Ministerio Pú-
blico de poder impu-
tar el delito tributario,

algo que fue sacado a

último minuto", expli-
có Bonacic.

Defensa de Lavín y
la exclusión del delito

tributario

Pese al desafuero, el

abogado defensor de
Lavín, Cristóbal Bo-
nacic, calificó el fallo
como "muy favorable"

en ciertos aspectos, es-

pecialmente por la ex-

clusión de una de las
imputaciones iniciales:
"el delito tributario,

que fue algo que Servi-

cio de Impuestos Inter-

nos sacó 'entre gallos y

medianoche' en el últi-

mo minuto", afirmó.

La representación
argumentó que la soli-
citud de desafuero era

"absolutamente tardía"

y que la Fiscalía podría

haber prescindido de

esta instancia, ya que

el diputado dejará su
cargo en marzo.

Formalización y
medidas cautelares

en el horizonte

A pesar del punto
ganado por la defensa

respecto al delito tribu-

tario, la confirmación

del desafuero implica ñalado Lavín y Barriga
que Lavín León perde-
rá su inmunidad.

El abogado repre-
sentante de Maipú,
José Pedro Silva, ase-

guró que esta resolu-

ción "ratifica que más

alla de lo que han se-

de que esto es una 'per-

secusión política', los
tribunales nos dan la
razón de que se tratan

de antecedentes serios

y de la comisión de
delitos graves que ocu-

rrieron tanto en la Mu-

nicipalidad de Maipú
como en el Congre-
so".

Esto lo hace vulne-

rable a ser formaliza-

do por la Fiscalía, lo

que podría llevar a la
imposición de medi-
das cautelares.
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